
G:?IlGcrtr4, crio c/r. oratli~afó 

.Q~~p~rrrte7at~ C~3r~riEr~ 

Que el acuerdo celebrado por tac p~ii, teo leFitim:id~ir, para in-
tervenir en la dircusiún correspoj.diente a la C .~,I .T . 111 260/75 
se ajusta a los princípios báoicc riel derecho e- lectivo y es unu 
expresión de la }autonomía privada. colectiva traraiitizada poi , nues-
tra Cono titución Hacional (arto . 14 bis, 19 0 y 31 0 ), convenios in_ 
ternacionaleg que como en el caso del IZO 93 de la O .I .T . han sido 
ratificados'por el Decreto Ley 11 .594/56, doctrina y jurispruden-
cia pacífica de nueotroo tribunaleo (Dictamen riel 1li-ocurador Gene 
ral del Trabajo, Dr . I3ermddez, expediente ,it° 6 .419 y sentencia / 
14 0 4 .414 de 'fecha 4/5/1983, dictada por la Sula VIII de la Cáma-
ra Bacional de Apelaciones del Trabajo) . 

Que por lo demás, las 3ktrtes han cumplido con lau oblíGacio--
nes que impone la le¿-,islacióíi viGentc . 

las eocalaa 

V15TO el Expediente NO 847 .813/88 

COIiSI,DERAI4DO 

13USIOJ AIRE ;, 

	

E' 1989 

Que en ̀ virtud de lo, expueoto, daduu- lar 

	

caras._ 
teríoticas ele la actividad y 110 lci'cct~rrlflo el acuerdo i-cfet -i(10 el 
interc}s General, debidamente r; lt ;~~ju:lr~3ado, reoulLu 

	

ruc:~,cl :r~i,c / 

su aprobuci3n y i . eSia tro . 

DIRECTOR 

	

f 

	

~~á-'C1Ut ~J 

	

EL TlUi¡34,10 

D1SP011E 

ARTICULO 1°e- Aprobar el acuerdo obrantc a fs . 16 ratif. 17 

	

1,1 - 

----------- 

	

expediente B° 847.813/88 

	

y rel;iatriír / 
rialeo convenida^ en el mionio, corre�pondiente a 

la C : C " T . N ° 2OP5 -- MOff CBMA i MzJ~A M LA RICA AROMMWA con las 
Sá. y MB,A,___________________ 

ARTICULO 2° .- Notifáquese a laca parte p, renr'tas 
_________~_ 

	

da al Departamento llzblicriciono 
chívese 

	

__--__________w 

CARLos A 

	

MAD.& 

tl UCINAL acnlr s ea tutor 


